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¿Podemos decir que existía racismo durante la Colonia a pesar de que en esa 

época no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas? 

Este debate me resulta muy interesante como historiadora y profesora de 

bachillerato, pues nos ayuda a entender un poco mejor el concepto de racismo, el 

cual siempre ha estado presente en nuestra sociedad, es complejo y tiene una 

historicidad en México que explicaré a continuación. 

Como lo vimos en el módulo anterior, si tomamos en cuenta que el racismo implica 

la inferiorización de grupos humanos sobre la supuesta superioridad de otros, 

partiendo de las características físicas que hace que algunas personas se 

consideren “mejores” que otras, en ese sentido, el racismo trae como consecuencia 

la jerarquización y la desigualdad, estableciendo así relaciones de poder y 

dominación, sobre todo hacia poblaciones o grupos más vulnerables, como en el 

caso de la Nueva España. 

Dicho lo anterior, considero que efectivamente en la época de la Colonia existió el 

racismo, no con los parámetros del término que conocemos actualmente, pero sí 

como una práctica, donde, de acuerdo con Jorge Traslosheros (1994), la sociedad 

novohispana se clasificó por conceptos tales como:  

• La sangre o calidad. Si pertenecías a un grupo étnico como españoles, 

indígenas, negros o alguna “mezcla”. 

• Legitimidad de nacimiento. Si eras hijo legítimo o ilegítimo. 

• Corporación. La posición social del individuo dentro de la sociedad, pues 

nos explica el autor que no es lo mismo pertenecer a la corporación de los 

comerciantes o mineros, que a la de los carpinteros o zapateros. 



Si tomamos en cuenta estos conceptos, el racismo y el clasismo existieron en la en 

la Colonia, dando importancia a la situación social y económica, el prestigio familiar, 

el reconocimiento profesional, la honestidad acreditada y el color de piel; lo que llevó 

a ordenar y clasificar a las personas y a establecer el dominio, la exclusión, 

discriminación y la desigualdad social dentro de la sociedad novohispana. 

Finalmente, aplicar el término de racismo en ese periodo histórico sería caer en un 

anacronismo, tomando en cuenta que el concepto de raza se dio en el siglo XIX con 

los avances científicos, las teorías de Darwin y el fortalecimiento de los Estados-

nación, pero eso no significa que no existiera el racismo como práctica histórica en 

nuestro país desde la época colonial hasta nuestros días, y a quienes nos 

dedicamos a la docencia nos toca actualizarnos, reflexionar, tomar una postura y 

discutir con nuestros alumnos sobre estos temas tan importantes y presentes en la 

actualidad.  
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